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Laborales Individuales  978/2023 10/06/2024 Madrid 37 

Derechos Fundamentales 1062/2023 22/05/2024 Madrid 30 

Laborales Individuales  981/2023 11/04/2024 Madrid 30 

Reclamación cantidad  593/2023 15/04/2024 Madrid 37 

Laborales individuales 605/2023 15/04/2024 Madrid 37 

 
 
4. En el portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

http://www.madrid.org/contratospublicos, pueden consultar todos los detalles con  
respecto a la licitación, adjudicación y formalización del expediente de 
contratación actualmente vigente, Expediente SUMMA PA/SE/05/21.  

 
 

 
Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 

licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos) 
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Contratación SUMMA 112

De:
Enviado el: lunes, 5 de febrero de 2024 12:31
Para: Contratación SUMMA 112
Asunto: RE: Aclaraciones_ Expte: PA/SE/02/23

Referencia: 
Servicio de Atención de llamadas adscrito a la gerencia del SUMMA 112 
(Expediente: PA/SE/02/23) 

Buenos días, 
En relación al expediente de referencia, les realizamos las siguientes consultas: 

¿Podrían indicar los plazos de excedencia de los trabajadores en esta situación? 

Gracias de antemano. 
Saludos 
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declaraciones responsables. Dada su naturaleza, no se ha predefinido un 
formulario tipo. 

  
5. (primer mail) En el punto 10 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares sobre la documentación técnica a presentar en 
relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato, se establece que 
la no presentación de esta documentación o la presentación de documentación 
defectuosa supondrán la exclusión de la oferta del licitador. Asimismo, no se 
valorarán los criterios objetivos de aquellas empresas que no acrediten el 
cumplimiento de las características técnicas exigidas con la documentación 
aportada y en consecuencia no continuarán en el proceso de licitación. 

 
6. (primer mail) En el portal de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid http://www.madrid.org/contratospublicos, pueden consultar todos los 
detalles con respecto a la licitación, adjudicación y formalización del expediente 
de contratación actualmente vigente, Expediente SUMMA PA/SE/05/21.  

 
7. (primer mail) Las condiciones de la plantilla que actualmente presta el 

servicio incluido como Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, se 
corresponde con la información remitida, a requerimiento de la Administración, 
por el actual adjudicatario del servicio a los efectos previstos en el artículo 130.1 
de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Dichos 
listados contienen la información (categoría, antigüedad, tipo de contrato, 
complementos o condiciones extra convenio, observaciones, etc.) para que los 
licitadores, junto con el resto de requisitos y previsiones contenidas en los pliegos, 
y en base a sus propios análisis y experiencia, realicen los cálculos 
correspondientes a los costes de personal que precise el proyecto de servicio 
propuesto. En relación a los importes totales según convenio, aclarar que estos 
dependerán de los diferentes proyectos de servicio propuestos y, en cualquier 
caso, la gestión de todos estos aspectos formaría parte de la capacidad 
organizativa de las diferentes empresas licitadoras. 

 
8. (segundo mail) Respecto al proyecto de servicio, no se ha previsto 

limitación en su extensión, si bien según lo establecido en la cláusula 4.2 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas debe contemplar los apartados indicados 
como mínimo en la citada cláusula. 

 
9. (tercer mail) Los ficheros informáticos que se indican en los apartados 

4.1.1 y 4.1.2 del Pliego de prescripciones Técnicas con las llamadas de cada uno 
de los tres últimos años en los periodos comprendidos entre el 1 de octubre de 
2020 y 30 de septiembre de 2023, para el análisis de la demanda y su distribución, 
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fueron publicados en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, apartado de documentación complementaria, en formato .xml con tres 
campos: ID del registro, fecha-hora de inicio y fecha-hora fin de cada llamada 
(formato de fecha-hora: yyy/mm/ddd, hh:mm:ss). 

 
Este formato permite el tratamiento de los ficheros en aplicaciones de 

gestión de bases de datos de uso profesional, como por ejemplo Microsoft Acces, 
SQL, Oracle u otras, y su posterior exportación a diversos formatos. Dado el 
número de registros que contienen los citados ficheros, no es posible que sean 
facilitados en un formato de uso más doméstico, como por ejemplo .xlsx para su 
importación a Microsoft Excel por las propias limitaciones técnicas de la 
aplicación. 

 
Emails remitidos el 31 de enero de 2024 

 
10. (primer mail) La actual empresa adjudicataria del servicio no tiene la 

consideración de Centro Especial de Empleo, los trabajadores adscritos al Centro 
Especial de Empleo que figuran en el Anexo I del Pliego de Prescripciones 
Técnicas están vinculados a la siguiente empresa del mismo grupo inscrita como 
Centro Espacial de Empleo: Servicios Sociales de Telecomunicaciones S.L. 
B83936922. 

  
La empresa adjudicataria del actual contrato dispone de los medios 

externos con la empresa del mismo grupo, conforme a lo previsto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato en vigor. 
Independientemente, y según se establece en la cláusula 3.2 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, el adjudicatario deberá subrogar, de conformidad con lo 
dispuesto en el Convenio Colectivo Estatal del Sector del Contact Center, al 
personal que presta en la actualidad el servicio de atención de llamadas en la 
Gerencia del SUMMA 112 objeto de adjudicación, para lo cual se adjunta la 
información correspondiente en e

 
 
11. (segundo mail) El Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente se 

publica en el formato adecuado para garantizar la veracidad y protección 
adecuada de su contenido. No obstante, existen aplicativos en el mercado que 
permiten trabajar con la información recogida en dichos pliegos con total 
flexibilidad. 
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Emails remitidos el 1 y 2 de febrero de 2024: 
 
12. Según se establece en el apartado 10 de la cláusula 1 del Pliego de 

Condiciones Administrativas Particulares, la oferta técnica se presentará, con 
libre redacción y documentación, en paquete independiente para cada uno de 
los apartados establecidos en la Cláusula 4.2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas y, con el fin de facilitar el desencriptado y apertura de la 
documentación, deberá presentarse en un único fichero pdf indexado por cada 
uno de los apartados. 

 
Por consiguiente, el proyecto se presentará en un único fichero pdf 

indexado, del mismo modo aclarar que existen en el mercado diferentes 
alternativas que permiten cumplir con los requisitos exigidos, aunque no se 
disponga de un aplicativo concreto. 

 
Emails remitidos el 5 de febrero de 2024: 

 
13. (primer mail) y 14. (segundo mail) Como se ha indicado en el apartado 

siete, en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas se recogen las 
condiciones de la plantilla que actualmente presta el servicio. Dichos listados 
contienen información para que los licitadores, junto con el resto de requisitos y 
previsiones contenidas en los pliegos, y en base a sus propios análisis y 
experiencia, realicen los cálculos correspondientes a los costes de personal que 
precise el proyecto de servicio propuesto. En relación a la tipología y plazos de 
las excedencias indicadas en el listado, aclarar que el servicio se presta en la 
actualidad conforme a las prescripciones y condiciones del contrato vigente, 
siendo la empresa adjudicataria del nuevo contrato, y dentro de su capacidad 
organizativa, la que gestionará y organizará estos aspectos de la prestación, 
conforme a las previsiones del Convenio Colectivo y resto de normativa vigente. 

 
Emails remitidos el 9 de febrero de 2024: 

 
15. (primer mail) Los ficheros informáticos que se adjuntan para el análisis 

de la demanda y su distribución con las llamadas, se corresponden con los datos 
históricos de cada una de las llamadas con su fecha/hora de inicio y su fecha/hora 
de fin (cada fila es una llamada). Los campos de cada una de las columnas de los 
ficheros se corresponden los siguientes conceptos: 

 
Primera columna: Identificador de la llamada.  
Segunda columna: Fecha/ hora de inicio de la llamada. 
Tercera columna: Fecha/ hora de fin de la llamada. 
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 16. (primer mail) Como se ha indicado en el apartado trece y catorce, en 

el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas se recogen las condiciones de 
la plantilla que actualmente presta el servicio, conteniendo la información 
necesaria para que los licitadores, junto con el resto de requisitos y previsiones 
contenidas en los pliegos, y en base a sus propios análisis y experiencia, realicen 
los cálculos correspondientes a los costes de personal que precise el proyecto de 
servicio propuesto. Como se ha indicado, el servicio se presta en la actualidad 
conforme a las prescripciones y condiciones del contrato vigente, siendo la 
empresa adjudicataria del nuevo contrato, y dentro de su capacidad organizativa, 
la que gestionará y organizará estos aspectos de la prestación, siendo igualmente 
de aplicación las premisas sobre la subrogación del personal en excedencia o 
sustitutos conforme a lo establecido en el Convenio Colectivo y resto de normativa 
vigente. 

 
17. (segundo mail) Como se ha indicado en el apartado quince, los ficheros 

informáticos se corresponden con los datos históricos de cada una de las 
llamadas con su fecha/hora de inicio y su fecha/hora de fin, correspondiendo cada 
fila a una llamada. 

 
 
Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 

licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos) 
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apoyo a los trámites de la prestación del transporte sanitario no urgente, como se 
ha indicado en el apartado anterior corresponde a la empresa licitadora, en base 
a sus propios análisis y experiencia, realizar los cálculos correspondientes a los 
costes de personal que precise el proyecto de servicio propuesto. 

 
Respecto a los trabajadores que prestan servicio en el Centro 112, 

actualmente se cubren a diario dos puestos de trabajo.  
 
4. Las condiciones de la plantilla que actualmente presta el servicio, 

incluido como Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, se corresponde con 
la información remitida, a requerimiento de la Administración, por el actual 
adjudicatario del servicio a los efectos previstos en el artículo 130.1 de Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Dichos listados contienen la 
información (categoría, antigüedad, tipo de contrato, complementos o condiciones 
extra convenio, etc.) para que los licitadores, junto con el resto de requisitos y 
previsiones contenidas en los pliegos, y en base a sus propios análisis y 
experiencia, realicen los cálculos correspondientes a los costes de personal que 
precise el proyecto de servicio propuesto. En relación a los diferentes pluses 
variables, como festivos, nocturnidad, etc., aclarar que estos dependerán de los 
diferentes proyectos de servicio propuestos y, en cualquier caso, la gestión de 
todos estos aspectos formaría parte de la capacidad organizativa de las diferentes 
empresas licitadoras. 

 
5.  Según lo estipulado en la cláusula 2 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, en todo momento habrá, al menos, un operador capaz de atender 
llamadas en inglés. 

 
 
Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 

licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos) 
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Con el objeto de homogeneizar las ofertas presentadas por los licitadores, 
y evitar confusiones, los citados anexos deben cumplimentarse conforme a las 
indicaciones y fórmulas detalladas en los propios modelos, no siendo procedente 
cualquier modificación de estos.  

 
Aclarar, por ejemplo, que el Total horas día (A) que se recoge en el modelo 

con la siguiente fórmula: 1 24), correspondería con el sumatorio del promedio 
diario de operadores en servicio consignados en cada uno de los 24 tramos 
horarios, por consiguiente al estar sumando el número de operadores propuestos 
en cada una de las 24 horas del día, con el sumatorio se obtiene como resultado, 
adicionalmente, el total de horas de operadores en servicio al día. 

 
 

 
 
Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 

licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos) 
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